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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

456 COMPLEJOS DE VINILO, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad, se convoca a los
señores accionistas a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio
social sito en Fuenlabrada (Madrid) c/ Rienda nº 4, en primera convocatoria el día
20 de marzo de 2026 a las doce horas, y en segunda convocatoria, en el mismo
lugar y hora al día siguiente, 21 de marzo de 2026, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede, de las cuentas anuales (Balance,
cuenta de pérdidas y ganancias y memoria) e Informe de Gestión, Informe de
Auditores, estado de cambios en el patrimonio neto y estados de flujo de efectivo,
todo ello referido al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2025.

Segundo.- Examen y aprobación, si procede, de la propuesta de distribución
del resultado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2025.

Tercero.-  Examen y aprobación, si  procede, de la Gestión del  Consejo de
Administración.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Redacción y aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

De conformidad con la  Ley  de  Sociedades de  Capital  se  hace constar  el
derecho que corresponde a todos los accionistas de la Compañía a examinar, en
el domicilio social, o a recibir de forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de
todos  los  documentos  que deben ser  sometidos  a  la  aprobación  de  la  Junta
General  de  Accionistas  y  el  Informe de  Gestión  y  el  Informe de  Auditoría.

Fuenlabrada,  6  de  febrero  de  2026.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración,  D.  José  Antonio  Conde  Nieto.
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